
CONGRESO "Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hürribres" 

REPÚBLICA 
Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia' 

Proyecto de Ley N0...,,1.d.. ..1 / 2.0 - C R 
Proyecto de Resolución Legislativa que 
incorpora un párrafo final al artículo 68 del 
Reglamento del Congreso 

T Los Congresistas de la República que suscriben el presente, en ejercicio de las facultades que 
L.) le confiere el artículo 107 de la Constitución Política del Perú, y de conformidad con lo 

- establecido en los artículos 75 y  76 del Reglamento del Congreso, presenta el siguiente 
Proyecto de Resolución Legislativa; 

LLJ 

FORMULA LEGAL 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE INCORPORA UN PÁRRAFO FINAL AL 
ARTÍCULO 68 DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO 

Artículo Único. - Incorporación de un párrafo final al artículo 68 del Reglamento del 
Congreso de la República 
Incorpórase un párrafo final al artículo 68 del Reglamento del Congreso de la República en 
los términos siguientes: 

Mociones de orden del día. 
Artículo 68. Las mociones de orden del día son propuestas mediante las cuales 
los Congresistas ejercen su derecho de pedir al Congreso que adopte acuerdos 
sobre asuntos importantes para los intereses del país y  las relaciones con el 
Gobierno. Se presentan ante la Oficialía Mayor del Congreso y proceden en los 
siguientes casos: 

"Las mociones sobre censura o proposición de confianza a los miembros de 
la Mesa Directiva del Congreso, deben ser presentadas por no menos del 
veinticinco por ciento del número legal de Congresistas." 

Lima, setiembre del 2021 
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